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República de Colombia. 

Rama Judicial del Poder Público. 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO. 

Medell ín, uno (1) de marzo de dos mil  veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 

Radicado: 05001 31 03 012 2014 00281 00 

Demandante: Alfonso Naranjo Gómez 

Demandada: Paola Alejandra Araque y otro 

Asunto: ordena entrega de dinero  

AS. 504V (368)                                     5 

 

En atención al escrito presentado por el apoderado de la parte 

demandante, teniendo en cuenta que este proceso terminó por pago 

de la obligación, ordenándose en el numeral 4º, “…la entrega de los 

dineros que reposan en el proceso y que fueron consignados con 

anterioridad al 01 de diciembre de 2017 al demandante señor IVÁN 

DARIO BOTERO, los dineros restantes serán entregados a los 

demandados a través de su apoderado judicial. …” (fl. 138-139), a través 

de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito, hágasele entrega al 

abogado IVÁN DARÍO BOTERO, el título número 413230003380280 por 

$1.817.385, convertido a órdenes de este proceso por el Juzgado Once 

Civil del Circuito de Oralidad de esta ciudad (fl.187-188 cdno. 2) y que 

fuera consignado el 30 de octubre de 2017 con número 

413230002891795, como se observa a folio 146 del cuaderno principal. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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